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Anton Paar Colombia S.A.S. empresa de ingeniería en automatización, productora 

y distribuidora de instrumentos de laboratorio de alta precisión y sistemas de 

medición para proceso, considera que en el lugar de trabajo se debe garantizar la 

seguridad, la salud y el bienestar de toda la empresa, por lo que adquiere el 

compromiso de generar un ambiente de trabajo sano, seguro y adecuado para sus 

colaboradores, clientes y demás partes interesadas, a través de las siguientes 

acciones:  

 

• Desarrollar y mantener actividades de promoción y prevención en seguridad y 

salud en el trabajo. 

 

• Fomentar la adopción de hábitos de vida y trabajo saludable.  

 

• Mantener las instalaciones libres de humo de tabaco. 

 

• Prohibir el consumo de alcohol, tabaco y fármaco dependientes en horario laboral 

o en cualquier otra actividad en representación de la empresa. 

 

• Monitorear y vigilar periódicamente el uso de estas sustancias por parte de 

trabajadores, contratistas y/o subcontratistas. 

 

• Tomar medidas administrativas en caso de confirmación de sospechas de 

colaboradores bajo efectos de estas sustancias. 

 

Se mantendrá la difusión de esta Política a toda la empresa y partes interesadas, 

con el fin de comprometer a los involucrados en el cumplimiento del presente 

documento. 

 

 

 

 

 

________________________ 

IVAN LENTIJO RIVERA 

04 de junio de 2021 
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1. VIGENCIA 
 

El presente documento aplica a partir de su fecha de aprobación. 

 

2. APROBACIÓN 
 

• Elaboró: Bernardo Pinilla Martínez / Responsable del SG-SST 

• Revisó: Paola Abella/ Gerente Administrativo y Financiero  

• Aprobó: Iván Lentijo Rivera / Gerente General 

3. CONTROL DE CAMBIOS 
 

MATRIZ DE MODIFICACIONES 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA 

1 ✓ Creación del documento 04/06/2021 

 

 


